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CONVOCATORIA   PARA  CONTRATACIÓN   ADMINISTRATIVA   DE    SERVICIOS (CAS)

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 y D.S. Nº 075-2008-PCM)

	PERSONAL REQUERIDO


	
	
	Unidad Solicitante

	  ITEM Nº
	SERVICIO REQUERIDO
	  Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento
	  Unidad de Servicio de Análisis Químico
	  Total  de  Personal

	1
	Guardián del  1º Turno (Mañana)
	1
	 
	1

	2
	Guardián del  2º turno (Tarde)
	1
	 
	1

	3
	Guardián del  3º Turno (Noche)
	1
	 
	1

	4
	Asistente Administrativo
	 
	1
	1

	5
	Analista Químico en Absorción Atómica
	 
	1
	1

	6
	Analista de Laboratorio en Cromatografía de Gases
	 
	1
	1

	TOTAL
	6


ITEM Nª 01 - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 006-FQIQ-UNMSM-2009. 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de vigilancia en el primer turno (mañana),  apoyo al personal docente y a  la Unidad de Servicios Generales, Operaciones y Mantenimiento de la Facultad de Química e Ingeniería Química,  con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS

EXPERIENCIA

· Experiencia mínimo 05 años  en vigilancia de ambientes académicos universitarios. 

· Experiencia mínimo 05 años  en conocimiento, manejo e instalación de equipos de multimedia 

· Experiencia mínimo 05 años  en conocimiento, manejo e instalación de retroproyectores. 

FORMACIÓN Y APTITUDES

· Educación Superior Técnica. 

· Estudios de Técnico en computación 

· Conocimientos de Electricidad

· Conocimientos de Gasfitería

· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por nueve (09) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
1. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

3. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

4. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

5. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

6. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

7. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

8. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

9. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

10. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

11. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

12. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

13. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

14. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS

15. Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS.

ITEM Nª 02 - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 007-FQIQ-UNMSM-2009. 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de vigilancia en el segundo turno (tarde),  apoyo al personal docente y a  la Unidad de Servicios Generales, Operaciones y Mantenimiento de la Facultad de Química e Ingeniería Química,  con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS

EXPERIENCIA

· Experiencia en vigilancia de ambientes o acciones afines  

FORMACIÓN Y APTITUDES

· Educación Secundaria. 

· Conocimiento de Entorno Windows 

· Conocimientos de Electricidad

· Conocimientos de Gasfitería

· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por tres (03) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
1. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

3. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

4. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

5. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

6. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

7. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

8. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

9. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

10. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

11. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

12. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

13. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

14. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS

15. Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS.

ITEM Nª 03 - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 008-FQIQ-UNMSM-2009. 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de vigilancia en el tercer turno (noche),  apoyo al personal docente y a  la Unidad de Servicios Generales, Operaciones y Mantenimiento de la Facultad de Química e Ingeniería Química,  con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS

EXPERIENCIA

· Experiencia mínimo 08 años  en vigilancia en el turno de amanecida en ambientes académicos universitarios 

FORMACIÓN Y APTITUDES

· Educación Superior Técnica.
· Conocimiento de Entorno Windows 

· Conocimientos de Electricidad

· Conocimientos de Gasfitería

· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por nueve (09) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
1. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

3. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

4. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

5. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

6. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

7. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

8. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

9. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

10. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

11. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

12. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

13. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

14. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS

15. Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS.
ITEM Nº 04  - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 009-FQIQ-UNMSM-2009 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de Asistente Administrativo  para la Unidad de Servicios  de Análisis Químicos (USAQ), con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS
EXPERIENCIA      

Experiencia minima de 04 años como Asistente y Secretaria en la Gerencia  de  Laboratorios de  Ensayo.

FORMACIÓN Y APTITUDES
· Profesional o egresada en Secretariado Ejecutivo, Técnico en Administración, Técnico en Contabilidad o carreras afines.

· Conocimientos entorno Windows (Microsoft Office,  Internet  y  otros )
· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por nueve (09) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
1. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

3. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

4. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

5. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

6. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

7. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

8. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

9. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

10. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

11. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

12. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

13. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

14. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS
15. Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS
CONVOCATORIA

ITEM Nº 05 - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 010-FQIQ-UNMSM-2009 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de Analista Químico  para la Unidad de Servicios  de Análisis Químicos (USAQ), con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS

      
Relacionados con el perfil del servicio a prestar:
EXPERIENCIA 

· Experiencia minima de 04 años en  Absorción Atómica Modo Flama, Horno Grafito y Generador de Hidruros. 
FORMACIÓN Y APTITUDES

· Titulo Profesional  de Química.
· Diplomado en Gestión de la Calidad en Laboratorios de Ensayo ISO/IEC 17025:2005
· Conocimientos en Cromatografía Liquida HPLC 

· Conocimientos en Espectroscopia Ultra Violeta - Visible
· Conocimientos en Técnicas Fisicoquímicas 

·  Conocimientos en Validación y Calculo de incertidumbre en Mediciones Analíticas
· Conocimiento de Inglés técnico.

· Dominio de Sistemas Operativos. (Microsoft Office XP e Internet)

· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por nueve (09) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
1. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

2. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

3. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

4. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

5. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

6. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

7. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

8. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

9. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

10. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

11. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

12. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

13. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

14. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS
                15.   Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS 
CONVOCATORIA

ITEM Nº 06 - PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS  Nº 011-FQIQ-UNMSM-2009 

I. 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

La Facultad de Química e Ing. Química  pone en conocimiento e invita a las personas naturales que tengan interés en prestar servicios no autónomos, con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y  el D.S. N° 075-2008-PCM. 

II. 
FINALIDAD
Seleccionar una (01) persona para realizar labores de Analista de Laboratorio  para la Unidad de Servicios  de Análisis Químicos (USAQ), con aptitud y capacidad necesaria, de acuerdo con los requerimientos del servicio. 

III. 
DE LOS REQUISITOS

      
Relacionados con el perfil del servicio a prestar:
EXPERIENCIA 

· Experiencia minima de 02 años en  Análisis  por Cromatografía de Gases. 
FORMACIÓN Y APTITUDES

· Estudios  universitarios en una Escuela Profesional de Química

· Conocimientos en Cromatografía GC-MS 

· Conocimientos en Cromatografía Liquida HPLC 
· Conocimientos en Espectroscopia Ultra Violeta - Visible
· Conocimientos en Espectroscopia FTIR 
· Conocimiento de Inglés técnico.

· Dominio de Sistemas Operativos. (Microsoft Office XP e Internet)

· Capacidad de comunicación.

· Discreción y esmero en el trato personal.

· Alto sentido de responsabilidad e iniciativa.

· Criterio propio para actuar oportunamente y resolver situaciones imprevistas.

· Capacidad para trabajar bajo presión.

3.1
No tener impedimento para contratar relacionado con el parentesco, según la Ley Nº 26771 y D.S. Nº 021-2000-PCM, Reglamento de la Ley y Normas modificatorias.
3.2
No estar incurso en los impedimentos contenidos en el art. 4° del D.S. N° 075-2008-PCM.
3.3  No tener acciones judiciales contra la UNMSM.

IV. 

PERIODO DE CONTRATO

El periodo de contrato será por nueve (09) meses, el cual puede ser prorrogado o renovado cuanta veces considere la Facultad en función a sus necesidades y a la disponibilidad presupuestal. 

V. 
BASE LEGAL 
15. Decreto Legislativo N° 1057 que regula el RECAS; 

16. Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Reglamento del D. Leg. N° 1057; 

17. Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2009; 

18. Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud; 

19. Ley N° 27334, Ley de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) y demás normas Reglamentarias; 

20. Ley N° 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General; 

21. Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública; 

22. Decreto Ley N° 19990, Ley del Sistema Nacional de Pensiones; 

23. Decreto Supremo N° 054-97-EF, Texto Único Ordenado del Sistema Privado de Administración del Fondo de Pensiones (AFP); 

24. Decreto Legislativo Nº 1023, Quinta Disposición Complementaria Final;

25. Decreto Legislativo Nº 1025, Art. 18;

26. Resolución Rectoral Nº 03875-R-08, delegación de facultades

27. Resolución Rectoral Nº 03628-R-06, niveles de autorización del gasto.

28. Resolución Rectoral Nº 00007-R-09, Directiva 003-DGA-08 Aplicación del RECAS
                15.   Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, aprobación del Modelo CAS 
VI. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

CONVOCATORIA



   20/03/09

PERIODO DE CONVOCATORIA

   20/03/09  al  26/03/09

SELECCIÓN:



Evaluación Curricular                              27/03/09 



Entrevista Personal


  30/03/09

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

  31/03/09 (16:00 a 18:00 hrs.)

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS

  01/04/09 

NOTA:

La convocatoria se publicará en el Portal Institucional de la Facultad y de la U.N.M.S.M., así como, la exhibición de la misma en la Vitrina Informativa del Decanato y de la Oficina General de Recursos Humanos.

La entrevista personal se realizará  de las 10: 00 horas a 12:00 horas en la Unidad de Personal de la Facultad. 

El resultado final del proceso de selección, será publicado, por orden de méritos, en el  Portal Institucional de la Facultad y de la U.N.M.S.M., y exhibido en la Vitrina Informativa del Decanato y de la Oficina General de Recursos Humanos.

VII. DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Las personas interesadas deberán presentar  su postulación a la Dirección Administrativa de la FQIQ,  a la  altura de la cuadra 34 de la Av. Venezuela y Av. Universitaria – Segundo Piso de la Facultad - Ciudad Universitaria - Lima 01, en un plazo no mayor a cinco (05) días hábiles, del 20/03/2009 al 26/03/2009.  La postulación comprende la siguiente documentación:

1. Carta simple dirigida al Decano de la Facultad, comunicando su deseo de participar en el Proceso de Selección, especificando el Ítem de la actividad a la que postula.

2. Currículum Vitae u Hoja de Vida, documentado, precisando los datos personales, número telefónico, correo electrónico, así como la información relacionada con su formación escolar, superior, técnica, según la plaza a la que postula; experiencia laboral, referencias personales, etc. se presentará en sobre cerrado dirigido al Comité, especificando  la plaza a la que postula.

3. Declaración Jurada simple, sobre la veracidad de la  información proporcionada en el Currículum Vitae u Hoja de Vida.

4. Declaración Jurada simple de parentesco.

5. Declaración Jurada simple de no estar inhabilitado administrativa y/o judicialmente para contratar con el Estado.

6. Declaración Jurada simple de no tener antecedentes penales ni judiciales.

7. Declaración Jurada simple de no percibir otros ingresos por parte del Estado, salvo por función docente o dietas.

8. Serán descalificados los candidatos que no cumplan con presentar la documentación completa requerida y/o  no reúnan los requisitos establecidos.

VIII. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

a) La suscripción del Contrato Administrativo de Servicios, se realizará en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del resultado de la selección.

b) Si vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el contrato por causas objetivas imputables a él, se declarará seleccionada la persona que ocupó el segundo lugar para que  suscriba el respectivo contrato dentro del mismo plazo, contado a partir de la respectiva notificación. 

c) De no suscribirse el contrato por las mismas consideraciones anteriores, la Comisión declarará seleccionada a la persona que ocupó el orden de mérito inmediatamente siguiente o declarará desierto el proceso.
